
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 

2 de diciembre de 2022 informando que el traslado de las observaciones al 

inventario y avalúo de los bienes del deudor presentada por el ICETEX venció 

el 18 de noviembre de 2022. 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 
                        Asunto:                         Fija fecha audiencia de adjudicación 

   Clase De Proceso:  De Liquidación  

Solicitante:   Diego Alexander Santamaría Tabares  

CC N° 1.088.264.17 

Radicado                   630014003007-2020-00041-00 

 

 

Dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Las observaciones presentadas por el ICETEX no pueden ser atendidas, pues 

en un caso similar adelantado por el Despacho, la Corte Suprema de Justicia 

en decisión del 9 de noviembre de 2022, tomada dentro del proceso 

Radicado al número 63001-22-14-000-2022-00105-01 Magistrado ponente 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO le ordenó a este Juzgado continuar el 

trámite de insolvencia pese a la inexistencia de bienes suficientes para el 

pago de las obligaciones, veamos: 

 

“Parecer que no ha de recibir acogida por la Sala, toda vez que la 

acá doliente sí reportó algún activo en su proyecto de negociación 

de deudas, aunque pudiera resultar mínimo y, además, con ese tipo 

de decisiones se priva la posibilidad de que quienes se aducen como 

deudores por lo menos persigan -por el camino de la negociación de 

acreencias o de la liquidación patrimonial- una salida efectiva a su 

situación de iliquidez. 

 

No en vano, ha prevenido esta Magistratura en la sentencia CSJ 

STC11678, 8 sep. 2021, rad. 03078-00 invocada por la convocante –en 

un caso ciertamente disímil al de marras, pero que vale la pena 

recapitular en lo pertinente, mutatis mutandis–, que «el proceso de 

liquidación judicial(…) no exige para su viabilidad, que el activo 

liquidable tenga determinada representatividad de cara a los pasivos 

por cubrir, sino simplemente que exista un patrimonio al que se limitará 

la adjudicación, todo [lo] cual, en últimas, viabilizará brindar solución 

definitiva a la situación de iliquidez presentada por el deudor…» 

 



Precisado lo anterior, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 568 del 

C.G.P. se cita a audiencia de adjudicación para el día MARTES 

VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 AM). 

 

El liquidador presentará el proyecto de adjudicación dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación que de esta decisión se le haga, el cual se le 

remitirá a las partes interesadas para su consulta previa a la audiencia de 

adjudicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 217 DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 
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